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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

PROCESO: 11001-33-34-045-2021-00358-00 

ACCIONANTE: SAMUEL NIÑO VARGAS 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR 

ACCIÓN: TUTELA 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 

concederá la impugnación presentada por la parte accionada y ordenará remitir 

el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, previa las 

anotaciones de rigor, como quiera que el fallo de tutela fue notificado el 10 de 

noviembre de 2021 y el escrito de impugnación recibido el 12 de noviembre 

siguiente, en ese sentido, se encontraba dentro del término de tres (3) días 

hábiles dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
 

F.A.R.G. 
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Maria Carolina Torres Escobar 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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